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¡ESS-JC-MEPH-2017-1545 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad. - | 

: 

De mis consideraciones: | 

Mediante providencia de archivo expedido el 02 de Enero del 2018, se ha 

ordenado oficiar a Ud., dentro del Juicio Coactivo No. 42742571-MEPH-2017, 

seguido contra La Compañía NUEVO AMANECER S.A. NUAMASA, con Registro 

Único de Contribuyentes No. 0992557338001, y su representante Legal LOOR 

MENDOZA NARCISA DE JESUS con ¡C.C. No. 1302577075, con el fin de que se 

LEVANTE LA PROHIBICION de transferencia de acciones o participaciones en 
¡compañías que se encuentren registradas a nombre de los coactivados la 

compañía NUEVO AMANECER S.A. NUAMASA, con Registro Único de 

Contribuyentes No. 0992557338001, y su representante Legal LOOR MENDOZA, 

[NARCISA DE JESUS con C.C. No. 1302577075. 
| 

  

La información deberá ser remitida. a las Calles Esmeraldas 804 entre 9 de 

Octubre y Primero de Mayo, Piso 1 Of. 4, 

  

| o DOCUME ' Po l NTACIÓN Y Ar 
| a o :: INTENDENCIA, DE - ComPAñlAs DE CUA rado 
Parco que comunico para q eE pEgales pertinentes. 

¡Atentamente ! 1 
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MON AD ABR 2019 
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Secretaria — - Patrocinadora Legal lESS 
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tenovar para actuar, 
actuar para servir 

Al contestar esta notificación le agradeceré hacerlo a la Ab, María Elena Paredes Henríquez, /en as Calies 

Esmeraldas 804 entre 9 de Octubre y Primero de Mayo Pisc 1 Of 4 Teléf.: 039355; 2421 EMAIL: 
meph__abogadaGihotmail.com 
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Bueváquí, 02. de Enero del 2018, tilas 15H 
CL ViST 05: :Continivafido con: la sustaficiac] ñ- de este proceso mo Juez Especial Coactiva, en mérito de la autorización 

conterida, segle «consta en la ACÓIO DE PERSONAL No, (SONGTH-2017-40) , fechada 24 de Julio del 2017, Mediante 

da. cual se: résueive el NOMBRAMIENTO DE DIRECT: OR PROVINCIAL GUAYAS a favor del Mgs. Gallardo León Jefferson 

A E Franklin, daciménto y que se serega, en los Autos. Así mismo, se ratifica a la Abogada externa MARIA ELENA PAREDES: 

    

     de 2015, -58 desprende: el cumpli bento de pago por parte de f OS coactivados de las 

(ido de «crédito numeró 427 $572 materia del presente juicio coactivo; por lo tanto 

> detiaram extinguidás las. encon constantes en el citado título de crédito y se 

: el A Y PERSONALES que se. hubieren dictádo. en 

E contra: des la ¡Compifia. PUEVO AMANECER s. A. NUÍ Ñ con Registro Único de Contribuyentes - No. 

cd 099255 1538001, Y:  fepresertante Logal LOOR MENDOZA ARCISA DE JESUS con CC: No. e ofíciesa en 
al se? n Economía Popular y Solidaria, 

  

     

     

  

   

  

    

      

   
   

   

y listítat Eoudtoriano de Seguridad ¡Social Unidad. de Afiliación y Cobertura. Páguese al Abogado do dejo 

Se iva 5 honotarios correspiondientes. Hecho que fuere se dispone el archivo de la causa. Notifíquese.-  ' 

  

sh Eranidin 
Secretaria — Patrocinadora a Legal 1ESS 

  

Certifico: que el presente docum £s fiel copia igual a su original. ento 
- Guayaquil 
Juzgado de Coactiva del 1698.    
 


